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cuido provisional de la persona menor de edad SGB. Se le advierte 
que deberá señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones o 
bien señalar número de facsímil para recibir aquellas notificaciones 
que pudieran practicarse por este medio, en el entendido de que, de 
no hacerlo, o si el lugar señalado fuere inexacto, las notificaciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. 
Recursos: Se le hace saber, que contra la presente resolución procede 
únicamente el recurso de apelación para ante la Presidencia Ejecutiva 
de esta institución, el que deberá interponerse ante este despacho en 
horas hábiles, en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta 
y ocho horas hábiles siguientes a partir de la tercera publicación 
de este edicto, en el entendido que hacerlo fuera de dicho término 
el recurso deviene en inadmisible. Se le informa que es su derecho 
hacerse asesorar o representar por un profesional en Derecho, así 
como revisar y estudiar el expediente administrativo. Expediente 
N° OLPU-00141-2019.—Oficina Local de Puriscal.—Licda. 
Katherine Vargas Mejía, Representante Legal.—O. C. N° 6401-
2021.—Solicitud N° 248420.—( IN2021524590 ).

A la señora Prisilla Valverde Mora, cédula de identidad 
número 1-1542-0559, sin más datos conocidos en la actualidad, se 
les comunica la resolución de las de las trece horas del dos de febrero 
del dos mil veintiuno, donde se dicta la resolución de modificación 
de la medida de cuido provisional a favor de la persona menor es 
de edad: K.M.V y C.M.V, bajo expediente administrativo número 
OLPZ-00152-2016. Se le confiere audiencia por tres días hábiles 
para que presenten alegatos de su interés que estime necesarias, y se 
les advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar por 
abogado y técnicos de su elección, así como consultar y fotocopiar 
las piezas del expediente que permanecerá a su disposición en esta 
Oficina Local en días y horas hábiles, ubicada en Pérez Zeledón, 400 
metros oeste del Banco Nacional que esta frente al parque de San 
Isidro. Se hace saber a las partes, que en contra de esta resolución 
procede el recurso de apelación, el que deberá interponerse ante este 
despacho, en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta y 
ocho horas, posteriores a la notificación, resolviendo dicho recurso 
la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, Barrio 
Luján, en horas hábiles de las siete a las quince y treinta horas. 
Para tal efecto pueden ofrecer, además, las pruebas que consideren 
pertinentes. Dicho recurso será inadmisible si es presentado pasado 
el plazo indicado. La presentación del recurso de apelación, no 
suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente N° OLPZ-
00152-2016.—Oficina Local de Pérez Zeledón.—Lic. Walter 
Mauricio Villalobos Arce, Representante Legal.—O. C. N° 6401-
2021.—Solicitud N° 248421.—( IN2021524591 ).

Al señor Eduardo Muñoz Araya, cédula N° 111260119, se 
le comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso especial 
de protección en favor de las personas menores de edad A.Y.M.G. 
y K.D.M.G., y que mediante resolución de las diez horas del dos 
de febrero del dos mil veintiuno, se resuelve: I.- Se corrige error 
material en la resolución de las dieciséis horas del siete de octubre 
del dos mil veinte en el por tanto de la resolución, a fin de que se 
entienda que la medida de orientación apoyo y seguimiento se dicta 
a favor de ambas personas menores de edad A.Y.M.G. y K.D.M.G 
II. Se dicta y mantiene medida de orientación, apoyo y seguimiento 
familiar a favor de las personas menores de edad A.Y.M.G. y 
K.D.M.G ordenada en la resolución de las dieciséis horas del 
siete de octubre del dos mil veinte y por ende todas disposiciones 
ordenadas en la resolución de las dieciséis horas del siete de octubre 
del dos mil veinte, por el plazo señalado, en lo no modificado por la 
presente resolución. III.- La presente medida de protección tiene una 
vigencia a partir del siete de octubre del dos mil veinte y con fecha 
de vencimiento el siete de abril del año dos mil veintiuno, esto en 
tanto no se modifique en vía judicial o administrativa. IV.- Procédase 
a dar el respectivo seguimiento. V.- Se le ordena a Eduardo Muñoz 
Araya y Militsa Rebeca García Pérez, que deben someterse a la 
orientación, apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará esta 
Institución en el tiempo y forma que se les indique. Para lo cual, se 
les indica que deben cooperar con la Atención Institucional, lo que 
implica asistir a las citas que se les brinde así como cumplimiento de 
las indicaciones emitidas por la profesional a cargo del seguimiento 

veinticuatro horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de Apelación 
que deberá interponerse ante esta Representación Legal dentro de 
las 48 horas hábiles después de notificada la presente resolución. 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la entidad. 
Se previene a las partes involucradas en el Proceso que les asiste todo 
el derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional en 
derecho, así como tener acceso al expediente administrativo para el 
estudio, revisión o fotocopias. Expediente OLSCA-00436-2015.—
Oficina Local de Sarapiquí.—MSC. Silvia Miranda Otoya, Órgano 
Director del Procedimiento.—O.C. N° 6401-2021.—Solicitud N° 
248411.—( IN2021524587 ).

Al señor Alexánder Mayol Esquivel, se le comunica que, por 
resolución de las veintiuna horas con cincuenta minutos del ocho 
de enero del dos mil veintiuno, se dio inicio a proceso especial 
de protección, mediante el cual se ordenó como medida especial 
de protección el cuido provisional, de la persona menor de edad 
A.M.A, en recurso comunal con el señor Marco Vinicio Guila 
Pérez, por el plazo de seis meses a partir del dictado de la citada 
medida. Se concede audiencia a las partes para ser escuchadas y 
se ordena seguimiento psico-social a la familia. Se le advierte que 
deberá señalar lugar o un fax o correo electrónico donde recibir 
notificaciones, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, 
impreciso o llegara a desaparecer o el medio seleccionado fuera 
defectuoso estuviera desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera, las comunicaciones de las resoluciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de ser dictadas. Contra 
la presente resolución procede únicamente el recurso ordinario de 
apelación que deberá interponerse ante esta Representación Legal 
dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles después de notificada 
la presente resolución, Recurso que será resuelto por la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad. Se previene a las partes involucradas en 
el procesos que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o 
representar por un profesional en derecho, así como tener acceso 
al expediente administrativo para el estudio, revisión o fotocopias. 
Publíquese por tres veces consecutivas, expediente N° OLSP-
00035-2021.—Oficina Local San Pablo de Heredia.—Licda. Lesbia 
Rodríguez Navarrete, Representante Legal.—O.C. Nº 6401-2021.—
Solicitud Nº 248416.—( IN2021524588 ).

Al señor José Daniel Gómez Montes, cédula de identidad 
70229-0187, de calidades desconocidas, en calidad de progenitor, 
se le comunica la Resolución Administrativa de las diez horas del 
treinta y uno de enero del dos mil veinte, mediante las cuales se 
resuelve, dictado de Medida de Seguimiento Orientación y Apoyo 
a la Familia, a favor de las Personas Menores de Edad J.D.G.B, 
G.I.G.B, J.G.B.E Expediente Administrativo OLCAR-00018-2020. 
Notifíquese lo anterior al interesado, al que se le previene que debe 
señalar casa u oficina para recibir notificaciones dentro del perímetro 
judicial y administrativo de esta oficina local, sita en Cariari. 
Contra esta resolución proceden los Recursos de Revocatoria y de 
Apelación, los cuales deberán interponerse en esta oficina local 
dentro de los tres días siguientes a partir de la última publicación 
del presente edicto, siendo competencia de esta Oficina resolver 
el de Revocatoria, y el de apelación le corresponderá resolverlo a 
la Presidencia Ejecutiva de la Institución. Es potestativo presentar 
uno o ambos recursos, pero será Inadmisible el interpuesto pasado 
los tres días señalados. La interesada igualmente, podrá consultar 
y fotocopiar el citado expediente administrativo en días y horas 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local, 
ubicada en Cariari centro, comercial avenida sura segundo piso, 
local 31. Expediente N° OLCAR-00018-2020.—Oficina Local de 
Cariari.—Licda. Liseth Patricia Carvajal Sanders, Órgano Director 
del Procedimiento.—O.C. N° 6401-2021.—Solicitud N° 248418.—
( IN2021524589 ).

Al señor Edwin Francisco García Pérez, portador de la 
cédula de identidad N° 206330215, se le comunica la resolución 
de este despacho de las quince horas del dos de febrero del dos mil 
veintiuno, que inició el proceso especial de protección dictando el 
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edad NHC Y ICM Se le confiere audiencia a las partes por tres días 
hábiles, para que presente los alegatos de su interés y ofrezca las 
pruebas que estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho 
a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de su 
elección, así como consultar el expediente en días y horas hábiles. 
Se advierte a la parte que se debe señalar lugar o medio para 
atender notificaciones futuras, bajo el apercibimiento de que, si no 
lo hiciere, las resoluciones posteriores se le tendrán por notificadas 
con el transcurso de veinticuatro horas. Notifíquese. Expediente 
N° OLSJE-00135-2020.—Oficina Local San José Este.—Licda. 
Gioconda María Barquero Gardela, Representante Legal.—O. C. 
N° 3134-2020.—Solicitud N° 248440.—( IN2021524622 ).

A la señora Kricia Victoria Castro Monge, portadora de la 
cédula de identidad N° 115100813, se le notifica la resolución de 
las 15:00 del 03 de febrero del 2021 en la cual se dicta Resolución 
de archivo final del proceso especial de protección a favor de las 
personas menores de edad NHC y ICM Se le confiere audiencia a 
las partes por tres días hábiles, para que presente los alegatos de su 
interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le advierte 
que tiene derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en días y 
horas hábiles. Se advierte a la parte que se debe señalar lugar o medio 
para atender notificaciones futuras, bajo el apercibimiento de que, si 
no lo hiciere, las resoluciones posteriores se le tendrán por notificadas 
con el transcurso de veinticuatro horas. Notifíquese. Expediente 
N° OLSJE-00135-2020.—Oficina Local San José Este.—Licda. 
Gioconda María Barquero Gardela, Representante Legal.—O. C. 
N° 6401-2021.—Solicitud N° 248442.—( IN2021524623 ).

A la señora Margot Fuentes Flores, de nacionalidad 
nicaragüense, portadora de la cédula de residencia N° 15582952817, 
se le notifica la resolución de las 15:20 horas del 03 de febrero del 
2021, en la cual se dicta resolución de archivo final del proceso 
especial de protección a favor de la persona menor de edad: MFF. 
Se les confiere audiencia a las partes por tres días hábiles, para 
que presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas que 
estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho a hacerse 
asesorar y representar por abogados y técnicos de su elección, 
así como consultar el expediente en días y horas hábiles. Se 
advierte a la parte que se debe señalar lugar o medio para atender 
notificaciones futuras, bajo el apercibimiento de que, si no lo 
hiciere, las resoluciones posteriores se le tendrán por notificadas 
con el transcurso de veinticuatro horas. Notifíquese. Expediente 
N° OLSJE-00097-2020.—Oficina Local San José Este.—Licda. 
Gioconda María Barquero Gardela, Representante Legal.—O. C. 
N° 6401-2021.—Solicitud N° 248446.—( IN2021524625 ).

A el señor José Fermín Chévez Chavarría, titular de la cédula 
de identidad costarricense número 503340404, sin más datos, 
se comunica la resolución de las 07:45 del 29 de enero del año 
2021 y de las 16:00 del 02 de febrero de 2021, mediante la cual se 
resuelve medida cautelar de cuido provisional en recurso familiar 
y resolución de señalamiento de audiencia, en favor de la persona 
menor de edad A.C.C.R, identificación de registro civil bajo el 
número 504750309, con fecha de nacimiento doce de enero del 
año dos mil ocho. Se le confiere audiencia al señor José Fermín 
Chévez Chavarría, por 48 horas para que presente los alegatos de su 
interés, y ofrezca la pruebas que estime necesarias, y se le advierte 
que tiene derechos a hacerse asesorar y representar por abogado 
de su lección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, se la hace la salvedad que para fotocopias el expediente 
administrativo se cuenta con las siete horas treinta minutos a las 
quince horas en días hábiles, el cual permanecerá a su disposición 
en esta oficina local ubicada en Liberia Guanacaste, Barrio los 
Cerros 200 metros al este del Cuerpo de Bomberos de Liberia. Así 
mismo se le informa señalamiento de para audiencia oral y privada, 
a fin de garantizar el derecho a las partes a ser escuchado, haciendo 
valer sus derechos y aportar la prueba de descargo que estime 
conveniente. Expediente N° OLL-00558-2018.—Oficina Local 
de Liberia.—Licda. Hilda Yorleny Calvo López.—O. C. N° 6401-
2021.—Solicitud N° 248606.—( IN2021524884 ).

familiar. VI.- Se le ordena a Militsa Rebeca García Pérez, con base al 
numeral 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia la inclusión a 
un programa oficial o comunitario de auxilio a la familia de escuela 
para padres o academia de crianza. Por lo que deberá incorporarse 
al ciclo de talleres socio formativos, hasta completar el ciclo de 
talleres, una vez que se reanuden los mismos, sea en la modalidad 
presencial o virtual. Se le informa que el teléfono de la Oficina 
Local de La Unión es 2279-8508 y que la encargada de Escuela 
para Padres de la Licda. Marcela Mora, VII. Se le ordena a Militsa 
Rebeca García Pérez, insertar a valoración y atención psicológica 
y /o psiquiátrica, de la Caja Costarricense de Seguro Social, a la 
persona menor de edad K.D.M.G., a fin de que el personal médico 
determine la atención, y seguimiento correspondiente y verifique 
si la medicación que manifiesta la persona menor de edad, es 
la que requiere la misma o en su caso cual es el proceso a seguir 
para generar el bienestar de la persona menor de edad y estabilidad 
emocional. VIII.-Se le apercibe a la progenitora, que deberá 
abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o emocional 
como medida de corrección disciplinaria. Igualmente deberá 
abstenerse de exponer a las personas menores de edad a violencia 
intrafamiliar. IX.-Se le apercibe a la progenitora, que deberá asumir 
su rol parental a cabalidad, de tal manera que la persona menor de 
edad A.Y.M.G., no asuma un rol que no le corresponde respecto a su 
hermana K.D.M.G., y por ende que la misma pueda disfrutar de su 
rol de hermana como persona menor de edad que es. X.- Se le ordena 
a Militsa Rebeca García Pérez, tramitar la referencia brindada al 
IMAS, y presentar el comprobante correspondiente a fin de ser 
incorporado al expediente administrativo. XI.- Se le ordena a Militsa 
Rebeca García Pérez, incorporarse al tratamiento que al efecto tenga 
el INAMU, y presentar el comprobante correspondiente a fin de 
ser incorporado al expediente administrativo. XII.-Se le informa 
a la progenitores, que la profesional a cargo de la elaboración del 
respectivo plan de intervención y su respectivo cronograma es la 
Licda. Guisella Sosa. Igualmente se le informa, que se otorgaron las 
siguientes citas de seguimiento con el área de Psicología Guisella 
Sosa y que a las citas de seguimiento que se llevaran a cabo en esta 
Oficina Local, deberán presentarse los progenitores, las personas 
menores de edad, en los días y los horarios que ha continuación 
se proceden a indicar, así como en cualquier otra fecha que 
indique la profesional de seguimiento. Igualmente se les informa, 
las siguientes citas programadas así: -Miércoles 9 de diciembre 
del 2020 a las 10:00 a.m -Miércoles 10 de febrero del 2021 a las 
10:00 a.m. Garantía de defensa y audiencia: se previene a las partes 
involucradas en el presente proceso, que les asiste todo el derecho 
de hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho, 
aunque para apersonarse al proceso no requieren la participación 
obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que tienen 
derecho a tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con 
la advertencia a las partes de que deben señalar Lugar dentro del 
perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina local, fax o 
correo electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia 
de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso, 
o llegara a desaparecer o el medio seleccionado fuera defectuoso, 
estuviera desconectado, sin suficiente provisión de papel o por 
cualquier otro modo no imputable a esta institución se interrumpiera 
la comunicación, las resoluciones futuras quedarán notificadas 
veinticuatro horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el recurso ordinario de apelación 
que deberá interponerse ante esta Representación Legal dentro de 
las 48 horas siguientes a la notificación de la presente resolución. 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la entidad. 
Se le hace saber a las partes, que la interposición del recurso de 
apelación, no suspende la medida de protección dictada, expediente 
Nº OLPUN-00131-2016.—Oficina Local de La Unión.—Licda. 
Karla López Silva, Representante Legal.—O.C. Nº 6401-2021.—
Solicitud Nº 248423.—( IN2021524592 ).

Al señor Neyvin Francisco Hernández Álvarez, de 
nacionalidad nicaragüense, portador del pasaporte número 
C01186641, se le notifica la resolución de las 15:00 del 03 de 
febrero del 2021 en la cual se dicta resolución de archivo final del 
proceso especia de protección a favor de las personas menores de 


